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Santiago de Cali, octubre 20 de 2022 

 

Teniendo en cuenta el Auto Interlocutorio No. 924 de fecha 14 de 

septiembre de 2022 que inadmitió la demanda, la apoderada judicial de 

la parte actora presenta escrito de subsanación, y revisado el mismo, se 

observa lo siguiente: 

 

1. Subsanó adecuadamente los puntos de inadmisión 1), 2), 3), 4), 5), 

7), 8), 9) y 10. 

 

2. En cuanto al punto 6) de inadmisión, no la subsanó 

adecuadamente, pues las copias de las escrituras públicas 

aportadas carecen de la anotación de ser la primera copia que 

presta mérito ejecutivo.  

 

    

Por las anteriores observaciones no se puede tener como subsanada la 

demanda en debida forma, por lo cual el Juzgado Resuelve: 

 

1)RECHAZAR la demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL. 

 

Demandante: WILLIAM EDALVER ROMERO VELASQUEZ. 

 

Demandados: MARIO ALONSO GONZALEZ BAEZ y FRANCO HUGO RAFAEL 

GONZALEZ INSUASTI. 

 

2)Devuélvase a la parte interesada la demanda y sus anexos 

presentados en el formato digital, de lo cual se dejará escrito en el mismo 

formato y las actuaciones del Despacho, en el lugar que corresponden.   

 

3)ARCHÍVESE, previa anotación en el sistema de gestión judicial de 

Justicia Siglo XXI. 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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